
 

  
COMUNICADO N° 04 – IEP “RMCH” / DG – 2020 

Estimados  Padres  de  Familia:  

Por medio del presente reciban saludos cordiales en Jesús Buen Pastor. 

En medio de esta situación difícil ocasionada por el COVID-19, que nos afecta a todos  y pone en 

peligro nuestra salud; deseamos que sus familias se encuentren unidas y confiadas en el amparo 

de Dios nuestro Padre. 

Este mes estamos celebrando un aniversario más de “Santa María Eufrasia”, fundadora de la 

“Congregación del Buen Pastor”; imploramos su intercesión ante Dios por nuestras familias, 

nuestra Patria y por el mundo entero. 

Santa María Eufrasia mediante el testimonio de su vida nos enseña a enfrentar toda situación con 

valentía, amor por la vida y nos anima a confiar en la divina providencia 

“Tengan confianza ilimitada en la Providencia, pero trabajen al mismo tiempo como si todo 

dependiese de ustedes” 

Confiemos  en Dios, nuestro Padre bueno  nunca nos abandonará. 

Hemos recibido a través de las redes sociales sus mensajes que expresan su preocupación sobre 

la situación que nos está tocando afrontar y hemos tomado un tiempo para estudiar cómo se va 

desarrollando el panorama en los ámbitos de salud, educativo y económico.  

Ustedes han sido testigos que la situación ha ido cambiando cada dos semanas, y esta 

incertidumbre nos dificultaba hacer proyecciones, sin embargo, el 18/04/20, el  Sr. Martín Vizcarra 

Presidente de la República, expresó: “la educación presencial en Instituciones Educativas no se  

dará por un tiempo indeterminado; con el  Ministro de Educación  nos  vamos  preparando para 

impartir  clases  remotas durante  el año escolar 2020”.   

En mención de lo anterior y considerando que debemos asumir el servicio educativo bajo una 

nueva modalidad, como es la educación a distancia, la I.EP.“Rosa María Checa”, con el área de 

administración y contabilidad han realizado el esfuerzo de reajustar los costos de las pensiones,  

considerando que debemos asumir obligaciones contraídas principalmente con los maestros y el 

personal de la Institución Educativa. 

El monto por concepto de pensiones escolares a partir del mes de Marzo hasta que el MINEDU 

indique el retorno a clases  presenciales será: 

Nivel Inicial: S/. 200.00 

Nivel primaria y secundaria: S/. 220.00 

Otras medidas que se tomarán: 

• Los padres que hayan cancelado  marzo y abril a voluntad propia, deberán comunicarse 
con tesorería (cel-950414271) para los descuentos respectivos. 

• Otorgar ayuda económica, evaluando los expedientes presentados por las familias más 
necesitadas. 



• Atender procesos de Matrícula, traslados- secretaría I.E (cel. Nro.945159615) 

• Los padres que requieran reprogramar tesorería (vía sus pagos del mes de marzo lo 
pueden realizar directamente con telefónica 950414271) hasta el  31 de Julio. La persona 
encargada les brindará la solución según el caso.  

• Terminado el estado de emergencia se procederá a devolver los útiles y materiales 
entregados en la I.E, así como también algunos textos escolares, para lo cual se publicará 
un cronograma, con el fin de evitar aglomeración de personas y respetar los protocolos y 
recomendaciones del Ministerio de Salud.  

• Los padres que requieran  realizar matrícula, traslados; comunicarse -Cel. Nro. 945159615. 
• Atención  consultas telefónicas:  Lun,Juev,Vier - comunicarse  al  Nro. 074227958, en el 

horario  de  4:00  a  7:00 pm. 
 

Agradecemos a los padres que siguen efectuando de manera responsable el pago de sus 

pensiones, ya que éstas constituyen la fuente principal para el cumplimiento de nuestras 

responsabilidades económicas contraídas con anterioridad. 

En un primer momento se plantearon actividades asincrónicas y con un horario flexible puesto que 

inicialmente la cuarentena iba a ser por dos semanas que se podían recuperar en los días de 

descanso de nuestras estudiantes.  

Posteriormente este plazo se extendió, es por ello que en un segundo momento se planteó 

introducir actividades sincrónicas a través de herramientas como zoom y la plataforma de sie web. 

Mirando a futuro la necesidad de continuar con las clases a distancia, nos encontramos 

implementando un campus virtual que nos permitirá trabajar de manera más organizada. Hemos 

establecido nuevos horarios y capacitación a los docentes para optimizar el uso de nuevas 

herramientas que vamos adquirir para complementar  el servicio. La implementación del mismo 

será gradual. Iniciaremos, la quincena de mayo con el nivel secundaria y posteriormente será con 

primaria e inicial. 

Estimados padres de familia, estos cambios nos están llevando a mejorar el sistema de la 

educación a distancia; los maestros y las Coordinaciones de Nivel están poniendo todo de su 

parte sin escatimar esfuerzos ni tiempos para dar el mejor servicio a las estudiantes. Todo cambio 

es un proceso y demanda esfuerzo, pero luego será habitual y de fácil manejo para todos. Les 

pido que continuemos siendo aliados en este proceso de aprendizaje. 

Así mismo nos encontramos a la espera de la nueva directiva que el MINEDU debe enviar para 

las orientaciones del periodo escolar 2020 y con ello realizar la reprogramación y priorización 

de los aprendizajes. Esto nos permitirá actualizar nuestro plan de recuperación de clases remotas 

que alcanzaremos oportunamente. 

Queridos padres de familia, tienen nuestro compromiso de seguir esforzándonos para asumir esta 

nueva modalidad de la educación a distancia.Les instamos a seguir luchando por la protección 

y la salud de sus familias y de la comunidad Chiclayana.  

Que Santa María Eufrasia, San Juan Eudes y nuestra querida Aguchita continúen bendiciendo y 

protegiendo sus hogares. “YO ME QUEDO EN CASA”. 

Hna Alicia Rojas  Balvín.  

Directora    

IEP “Rosa  María Checa”  

   

Chiclayo, 26  de Abril, 2020. 



 

  

 

 

 

  


